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Querido Néstor; Me pides en la tuya que publiqué 
en el número 53 de este periódico, que te diga mi 
parecer y modo de ver las cuestiones que hoy traen 
agitada á nuestra clase y que perturban en alto grado 
al profesorado, y creas amigo mió, que me pones en 
un grave compromiso al querer que me ocupe de 
tal asunto, pero ya que ese es tu deseo, voy á com­
placerte hasta donde mis fuerzas alcancen, no sin 
advertirte anticipadamente que te diré lo que pienso 
tan esplicita y claramente como yo acostumbro á 
hacerlo, sin pasión, rodeos ni compromiso, dada mi 
independencia como veterinario.

Debo empezar por el origen, ó sea lo que podemos 
llamar la cabeza del individuo titulado veterinaria 
que me vd & ocupar; porque solo partiendo de esta 
base es el único modo por el cual podemos llegar al 
verdadero conocimiento de las causas de nuestras 
divisiones y desgracias, que marcan la rápide deca­
dencia en que nos precipitamos.

Como muy acertadamente me dices en la tuya, el 
hombre desde su origen, desde su aparición en este 
planeta que por buena ó mala suerte nos ha tocado 
habitar, tiende constantemente d su perfectibilidad, 
al adelanto en todos los ramos científicos, artísticos 
y que se relacionan con su bienestar en la sociedad 
en que vive; es impulsado por un deseo interior de 
ir más allá: no coadyuvar cada cual con su tanto de 
fuerza ú este movimiento progresivo de la humani­
dad, es una culpa imperdonable que refleja, que el 
individuo que así obra tiene un marcado o i^ llo , 
sentimientos despóticos que le inducen á dominarlo 
todo, y un ódio brutal hdcia sus semejantes.—Por 
nuestra desgracia estos característicos séres huma­
nos abundan en veterinaria.

Esta plaga de la humanidad, esa lucha creada por 
¡ la envidia, por el orgullo, por la soberbia y el ins- 
, tinto perverso de oponerse, aun cuando no sea más 
' que sistemáticamente, á lo que otro hombre pro- 
I  ponga en beneficio de sus semejantes, es muy anti- 
: gua, ha estado encamada en el hombre de las antc- 
j rieres épocas á nosotros, existe hoy, y no está exenta 
i  áe ella nuestra ciencia y nuestra desventurada clase;
' desgracia que viene siempre acompañada de la di­

visión de los hombres y la ves .surgir en política, en 
religión, en medicina, en veterinaria y en todos 
cuantos actos se relacionan con nuestra existencia 
y modo de ser en este mundo; sabes que no pocas 
veces han causado estas divisiones miles de desgra­
cias y la ruina de la sociedad, en otras el estaciona­
miento y retroceso de la ciencia, como por desgra­
cia sucederá con la nuestra, dada la desavenencia 
que algunos profesores manifiestan al oponerse al 
progreso científico.

Si estas divisiones se comprenden bien que ocur­
ran en unos casos, cuando la cuestión que las motiva 
es problemática, dudosa é hipotética, bien que me­
dia ambición de mando; no se dá uno razón que su­
cedan, cuando se propone una cosa real, positiva, de 
conveniencia general y que esbl encarnada desde 
hace mucho tiempo en la concieocia de los hombres, 
y menos cuando esa idea admitida por una colecti­
vidad social que busca desde hace muchos años re­
solver el difícil problema de su redención, viene á 
ser contrariada por un corto número. Pero no hay 
remedio, amigo inio, siempre .sale un Jüda.s, que 
inducido por interés particular ó por otra causa que 
le toca muy de cerca, pone en acción su instinto 
destructor y perturbador, sin mirar el jAeijuicio que 
con sus advitriaridades ocasiona, oponiéndose á lo 
que la generalidad admite y acata como bueno; no 
tiene en cuenta que esgrimen su arma homicida 
contra los que deben defender, y siempre han dicho 
que su único objeto era el defenderlos; pero nadie 
puede pensar bien del individuo que trata detener 
el progreso cientifleo con argucias de mal género y 
solo busca lo que le es prevechoso.

Pero dejemos tales digresiones y empecemos con 
el asunto principal que motiva estas lineas, cual es, 
contestar á la tuya y darte mi parecer sobre el es­
tado en que se encuentra en la actualidad nuestra 
desgraciada clase.

Te he dicho que para satisfacer tu deseo debia 
empezar por el origen, por la cabeza, y conceptúo 
como tal las Escuelas. Las existentes lioysiIa.s tras­
ladásemos haciéndolas retogradar al año 20 de nues­
tro siglo, indudablemente que aun en esa época de
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LA. ALIA.NZA VETERINARIA,

la infancia puede decirse de la veterinaria, tendría­
mos que calificarlas como defectuosas y careciendo 
de infinidad de i'equisitos para dar á los alumnos 
una instrucción sólida y necesaria para el que ha de 
ir á ejercerla en lo militar ó en lo civil; y si defec­
tuosas las consideraríamos en la época citada, ya 
puedes comprender con cuanto más motivo las 
creemos en la actualidad insuficientes para dar una 
instrucción que esté en relación con los adelantos 
del dia y de la que se dá en todas las demás Escue­
las Veterinarias de Europa.

Empezando por los preliminares que se. exigen 
para el ingreso en una Escuela Veterinaria, que son 
insuficientes y no están de modo alguno en relación 
con los estudios á que vá á dedicarse el joven estu­
diante, porque con ellos es muy difícil pueda com­
prenderlos con la profundidad quese requiere y que 
el estado y ejercicio de la ciencia exigen en la época 
presente, precisaba modificarlos al mismo tiempo 
que fueran una verdad en vez del mito que hoy re­
presentan: y al efecto, del conocimiento de esta ne­
cesidad que se conceptuaba por la generalidad como 
la base de la que debian partir las reformas en la 
enseñanza, y después en todo lo relativo á la ciencia 
y al profesorado, nació la idea de la celebración del 
Congreso Nacional Veterinario: ¿Quién fué el inicia­
dor de este pensamiento que la clase acogió con en­
tusiasmo? Un ilustre y eminente veterinario, el se­
ñor D. Juan Tellez y Vicén: ¿Podia infundir sospe­
chas este veterinario? no; su voz fué oida y acatada 
por toda la clase, y no titubeamos en prestarle nues­
tro apoyo de aldeanos (asi se nos ha calificado por 
los soberbios.) No podiamos dudar de su sinceridad, 
puesto que desde hace mucho tiempo puede decirse 
que es el único que ha trabajado en beneficio del 
profesorado; no se podia dudar de su idoneidad, 
porque nadie podia negar sus bastos conocimientos,

' que habiendo estado establecido conocía bien las 
amarguras y disgustos que sufre el profesor civil, y 
que dedicado desde hace muchos años á la ense­
ñanza, nadie mejor que él podia comprender los 
defectos que adolecía y las reformas que debian ha­
cerse en este esencial ramo: de aquí el que todos los 
que concurrimos al Congreso y muchos más que 
les fué imposible asistir, estuviésemos acordes en 
que á los aspirantes á veterinario se les exigiese 
mayor cómulo de conocimientos que los que hoy se 
exije, aprobándose por unanimidad que debian los 
alumnos al ingresar poseer el titulo de Bachiller en 
Artes: que este acuerdo ha sido acogido con entu­
siasmo por el profesorado, tú bien lo sabes.—Pedía­
mos después que se modificase el plan de estudios 
hoy vigente ’en las Escuelas, dándole la estension 
que los adelantos científicos del dia reclaman, para 
que de estos centros de instrucción saliesen veteri­
narios peritos é inteligentes que pudieran satisfacer 
las necesidades de los pueblos, y que por su ins­
trucción elevasen al profesorado al lugar que en so­

ciedad le corresponde tener. Pero si se acordó esto, 
también comprendió el Congreso que las Escuelas 
debian reunir otras circunstancias que hoy no tienen, 
dotándol:^ además de material correspondiente y 
aumentando su profesorado, con lo cual podrían po­
nerse al nivel de las demás Escuelas de Veterinaria 
de las demás naciones de Europa.

Sabes que uno de los grandes defectos que tienen 
nuestras Escuelas Veterinarias, es la falta de ins­
trucción práctica, tanto en anatomía como fisiología, 
que es nula la clínica médico-quirúrgica y que nin­
guna enseñanza práctica recibe el alumno sobre la 
Zootecnia y la Agricultura, mucho menos sobre el 
herrado y forjado: tú que ya has encanecido en la 
práctica civil comprendes cuán esencial es todo esto 
para el jóven veterinario, tanto si se dedica al ejer­
cicio civil como al militar, y cuantos disgustos oca­
sionan todas estas omisiones al empezar á ejercer la 
veteinnaria; las Escuelas no pueden eximirse de 
nada de lo que dejamos indicado, si la veterinaria 
á de ser lo que en otros países es, la fuente produc­
tora de la riqueza nacional, particularmente de la 
pecuaria.

Estadios sobre la  Fluxión periódica del caballo.

(Continuación.)

Su más grande abundancia en loa sitios á donde los 
vasos se dejan ver con preferencia su rareza de más 
en más grande, al paso que se examinan las regio­
nes más y más aproximadas del centro de la mem­
brana, enseñan que están allí más bien por diape- 
desis que por proliferación de átomos córneos pro­
piamente dichos. Estas células son los restos de 
derramamientos linfáticos sucesivos que se han 
hecho en la córnea, al mismo tiempo que cada pro­
ducción de hipopion. Abandonados entre las aber­
turas del tejido al momento de la resorpeion de la 
exudación linfática, se desarrollan y organizan en 
elementos conjuntivos. Gracias á su presencia el te­
jido córneo viene á ser menos trasparente, y en los 
puntos donde ellos se acomulan en gran número, la 
córnea no se deja ya atravesar por la luz. De ahí 
estas manchas varían del tinte gris ó blanco sucio 
que se observa á la repetición de los accesos sobre 
la córnea de los caballos fluxionarios. En cuanto á 
los vasos nuevos que se muestran en el tejido cór­
neo, su presencia se esplica del modo siguiente:

En tiempo ordinario la nutrición de la córnea no 
es muy activa, y la circulación linfática basta, á 
pesar de su lentitud para trasportar en toda la es- 
tensLon del territorio córneo el pequeño número de 
elementos nutritivos suficiente para entretener su 
vitalidad.

Estos elementos se abastecen entonces por los 
vasos de la sclerótica, á costa de la cual, la córnea
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de Madrid, y en Febrero de 1854 catedrático de quí­
mica, física é historia natural, cuyo destino ha desem­
peñado hasta su fallecimiento.

lia publicado las obras siguientes: Higiene Veterina­
ria yíilitar. Por D. Fernando Sampedro, profesor vete­
rinario de 1 .̂  clase, ex-mariscal mayor graduado, sócio 
de honor y mérito y vice presidente general de la Aca­
demia Médico Veterinario Matritense, etc.—Madrid, 
1851, por T. Fortanet. En 8.“, XV—346 páginas y 5 de 
indices.

Colocado el autor, después de sus estudios veteri­
narios, en el cuerpo de artillería en concepto de ma­
riscal, tuvo pronto ocasión de conocer que no le bas­
taban los conocimientos de higiene veterinaria que 
habia adquirido, porque, si bien está, es aquella parte 
de la ciencia que trata de conservar la salud á los ani­
males domésticos, multiplicando, dirigiendo, educando 
y perfeccionando sus razas; la higiene veterinaria mili­
tar no es más que una fracción con objeto determinado.

Sus doctrinas están basadas en la más esquisita 
Observación y experiencia, pues entre otras jornadas, 
hizo en 1847, la de Portugal, atravesando un pais es- 
tranjero, sin caminos, montuoso, y luchando con la 
eseaséz de los alimentos y otras dificultades.

Explica primeramente las cualidades que deben 
tener los caballos, muías y mulos con destino al ejér­
cito; la influencia que ejercen diversos agentes en su 
salud y conservación; las enfermedades que pueden 
ocasionar los forrajes, y todo lo demás concerniente 
al objeto de la obra, hasta el modo de herrar y castrar.

Zoología Veterinaria, porL. J. Grognier, profesor de 
laEscuela veterinaria deLyon, traducidalibrementede 
la segunda edición, por D. Fernando Sampedro y Guz- 
man, catedrático agregado de la Escuela superior de 
eterinaria y arreglado á las esplicaciones de los alum-
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tico de anatomía general y descriptiva en la Escuela 
superior de Veterinaria, etc., etc. Cuarta edición, cor­
regida y aumentada.—Madrid, 1850, por Alonso Gómez 
Fuentenebro. En 4.̂ ’, 488 páginas.

Cavero publicó sus instituciones dealbeiíeria en 4740. 
Una edición posterior la ilustró con notas D. Bernar­
do Rodríguez, y en otra adicionó algunos de sus artí­
culos D. Agustín Pascual; mas ni uno ni otro, por 
excesivo i'espeto al nombre y fama del autor, se atre­
vieron á formar una obra acomodada á los considera­
bles adelantos de la ciencia Veterinaria, aun conser­
vando lo mucho bueno de las instituciones. Esta 
empresa la acometió, pero radicalmente, el Sr. Sam­
pedro, conservando el nombre de Cavero, y aun el 
título de su libro, como un tributo á la memoria de 
aquel ilustrado profesor y escritor. Cavero no conoció 
la etiología de las enfermedades, ni estableció el órden 
debido en la terapéutica, y asi es, que conservando 
Sampedro aquello en que Cavero será siempre una 
autoridad, introduce todo lo que la ciencia ha adelan­
tado posteriormente, dando un libro que puede con­
siderarse como nuevo.

Divídese en seis tratados: Comprende el primero la 
anatomía general y particular; el segundo, nociones de 
fisiología general y especial; el tercero, las enferme­
dades que impropiamente se han llamado internas, y 
que Cavero designó con el nombre de graves; estas se 
describen con sus causas, síntomas y la terapéutica 
que corresponde á cada una; el cuarto, las enferme­
dades que se reputan como externas; el quinto, unas 
nociones del arte de herrar y exterior del caballo; el 
sesto, la exposición de los medicamentos, sus divisio­
nes, etc.—Tiene una lámina que sirve para conocer la 
nomenclatura externa del caballo.

Sampedro arregló á las esplicaciones que daba á
30
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SUS alumnos la Zoología Veterinaria, que su hijo don 
Fernando tradujo, y de la cual nos ocuparemos al 
tratar de las obras de este último.

D. Guillermo Sampedro fué redactor del Boletín de 
Veterinaria en compañía de D. Nicolás Casas; pero no 
siguió á éste en la redacción de El Monitor.

D. Venlura de Peña y Valle.

El libro de que nos vamos á ocupar se publicó 
anónimo, pero se sabe que era debido á la pluma del 
Sr. Peña y Valle.

Tratado general de carnes, que comprende todo lo 
concerniente al conocimiento de sus clases, especies 
y cualidades, á su fomento y uso. Presenta un basto 
conjunto de nociones interesantes y poco comunes de 
economía, policía é higiene, relativos á un ramo del 
mayor interés para la salud pública, y para la conser­
vación y aumento de este artículo rural de primera 
necesidad. Obra útil y aun necesaria para toda auto­
ridad que ha de. entender en el gobierno de abastos; 
para ganaderos y tratantes en toda clase de carnes de 
consumo, ya sea en vivo, muerta, en canal, en salazón 
ó condimento; y no menos útil para médicos, juntas 
de sanidad, hospitales, comunidades, etc.; finalmente, 
que encierra noticias muy convenientes á todo consu­
midor. Dedicada al Excmo. Ayuntamiento de la M. N. y 
H. Villa de Madrid.—Madrid, 1832, por D. Miguel de 
Búrgos. En 4.», Xlll—255 páginas, con una lámina 
esplicada que representa el esqueleto de una vaca.

Dice el autor de este libro, que por inclinación, 
por deber, y aun por el deseo de ser útil á la huma-

239

D. Pedro de Oeaña.

Cria caballar en España y su actual estado, ó datos 
y observaciones para la cuestión de caballos y yeguas 
con destino al ejército, y apuntes sobre su ganadería. 
Dedicados á S. M. la Reina Nuestra Señora Doña Isa­
bel II, por Pedro de Ocaña, profesor veterinario, ma­
riscal mayor que fué del establecimiento de cria caba­
llar y de cruza, instalado en 1822 en la ciudad de Ubeda, 
luego de la remonta general del reino de Jaén; y últi­
mamente del regimiento l . “ de lanceros, después6.<> de 
caballería; originalmente escrito en la ciudad de Ca- 
zorla, y dado á l.« de Febrero de 18415, para la Junta de 
señores generales, con motivo de la cuestión predicha. 
—Baeza, 1846, por J. J. Gorriz, En 4.<>, 42 páginas.

Una esposicion al Ministro de la Guerra, desde Ca- 
zorla, á 20 de Enero de 184G, en la que suplica se 
ofrezca el escrito á S. M. y otro á la Reina, en el que 
manifiesta que formuló estas observaciones para que 
las tuvieran presentes los generales que habían de 
ocuparse de la cuestión: se ocupa en si el ingreso de 
yeguas y caballos castrados en el ejército puede ó no 
perjudicar al fomento de la cria caballar; y sin opo­
nerse á la castración, dice, que antes debe elegirse los 
caballos padres; deduciendo, que la cria caballar está 
en decadencia y necesita mejorarla y atender á su 
fomento.

D. PeroaDdo Sampedro y Gazman.

Nació en Vallecas en 1822. Por real orden de Agosto 
de 1847, fué nombrado primer agregado de la Escuela
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una Higiene, que su prematura muerte le impidieron 
publicar.

D. Silvestre Vela.

Escribió un folleto, en cuya portada se lee.
Estado actual de la medicina Veterinaria en España, 

causas de su decadencia, necesidad de su reforma, y 
medios de elevarla al grado de ilustración, esplendor 
y consideración social que le compete entre las cien­
cias útiles. Por D. Silvestre Yela, alumno interno, pen­
sionado que fué de la Escuela nacional de veterinaria 
de esta Córte, y profesor de dicha facultad.—Madrid, 
1844, por Sanchis. En 16.<>, 31 páginas.

Empieza el Sr. Yela su folleto con la siguiente pre­
gunta: ¿La medicina veterinaria es una ciencia útil y 
necesaria á la sociedad? Después de probar la utilidad 
de la veterinaria, dice: ¿Cuál es el estado en que 
actualmente se encuentra en España una ciencia y una 
profesión tan útil y necesaria como acaba de verse? 
Indica los males que aquejan á la clase, que son los 
de siempre; mira como defectuosa la enseñanza, y ter­
mina este folleto proponiendo los medios que su autor 
cree conducentes para mejorar la suerte del profeso­
rado y que este sea más instruido.

Sin embargo, hace 40 años, que el Sr. Yela publicó 
su folleto y hoy nos encontramos con los mismos ma­
les, con los mismos defectos, con las miserias de siem­
pre, con la escasa instrucción del profesorado, con la 
pobreza unida á la inmoralidad: y lo peor es, que nos­
otros no vemos el remedio para destruir tales males.....
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nidad, pues muchas enfermedades y epidemias con­
tagiosas las atribuye al uso de carnes viciadas; em­
prendió la tarea de escribir este libro, empleando en 
ello veintiséis años de investigaciones.

Refiere las obras que al efecto consultó, y entre 
las de legislación, ganadería, agricultura, historia, 
diccionarios, etc., ascienden á más de ochenta.

Está dividida la obra en dos partes: en la primera 
trata de la definición de la voz alimento, hablando de la 
infiuencía física de éste en el sistema del hombre; es- 
plica también la significación de la palabra carne, refi­
riendo la calidad y jugos que producen las de las espe­
cies lanar, vacuna, cabría, cerda, cerval, etc., según el 
estado, edad, pastos y otras circunstancias: en la se­
gunda se ocupa de la buena policía; del libre comer­
cio; de la apología histórica de la industria y trato de 
carnes; del arte de matar éstas, y de las opiniones y 
alimentos raros de varías provincias del universo. 
Este capitulo contiene noticias verdaderamente raras. 
Países hay, según se dice, en donde el alimento favo­
rito es el caiman y los lagartos; en unos el zorro y ei 
mono; en otros las culebras y los tigres; añadiéndose 
que no falta donde, para preparar á la guerra y ad­
quirir bríos é instintos feroces, se alimentan con carne 
de perro y de león.

D. Sanlíago (ialvez Padilla.

En -1841 tradujo la obra de Mr. Rodet, cuya porta­
da dice:

Tratado analítico de medicina legal Veterinaria. Escri­
to en francés por Mr. Rodet, vertido al castellano, 
arreglado á nuestra legislación y enriquecido con algu-
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ñas notas, por D. Santiago Galvez Padilla.—Córdoba, 
1841, por Noguer y Mante. Dos tomos en 4.“, XVII— 
138 y 187 páginas.

Está dedicada esta traducción al Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Cortina.

El primer lomo empieza con una advertencia de 
Mr. llodet; después habla de los principios generales 
de medicina legal veterinaria, nombramiento de peri­
tos y sus debere.s; medios do hacer constar la muerte 
real: extracto de la medicina legal veterinaria de 
Mr. Toggia, etc. Del reconocimiento en materia crimi­
nal, envenenamiento, heridas, asfixia, etc. Suplemento. 
—El segundo tomo empieza por las heridas; muertes 
violentas que pueden constituir delito; de las muertes 
repentinas que pueden confundirse con los delitos. 
Nociones generales sobre la medicina legal humana; 
historia de la putrefacción, de la abertura de los cadá­
veres. De los informes y otros documentos en materia 
de medicina legal veterinaria.

Hoy se ha adelantado tanto en la medicina legal, 
que muy poca importancia tiene en la actualidad la 
traducción del Sr. Padilla.

IK J .  Haría lüülarroDa.

Veterinario de la escuela de Madrid, en la que 
ingresó como catedrático de materia módica, por opo­
sición, hácia el año 1830, la i/ue desempeñó hasta su 
fallecimiento en 1845.

Tratado elemental de Terapéutica general Veteriixaria, 
aprobado por S. M. para que sin-a de texto ú los alum­
nos que estudian dicha ciencia. Por D. José Muría de
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Estarrona, profesor de Veterinaria, catedrático de la 
espresada asignatura, de materia médica é higiene en 
la Escuela del mismo nombre, sócio numerario de la 
Academia de ciencias naturales de esta Córte, etc.— 
Madrid, 1841, imprenta del Colegio de Sordo-Mudos. 
En 8.0, XVI 180 páginas.

Dedica su libro á los alumnos de 5.o año.
En el prólogo expone que cumpliendo con el artí­

culo 131 del reglamento, ha tenido que escribir los tra­
tados elementales de sus asignatui-as; indica la utili­
dad de la terapéutica, y que para la redacción de su 
libro ha tenido delante las obras más importantes, en 
particular la dcl Sr. Capdevila, que esplica estas asig­
naturas en el Colegio do San Cárlos, y cuyo método 
ha seguido.

Trata después de la definición de terapéutica v sus 
divisiones; del objeto de la terapéutica; indicante, coin­
dicante, etc. Diatéíica; objeto de ella; etc. Terapéutica 
farmacológica; del medicamento que divide en catorce 
clases. Terapéutica quirñrgica; objeto de ella, etc.

Tratado elemental de Materia Médica ó Farmacología 
Vderinaria, aprobado por S. M. para que sirvan de 
texto á los alumnos que estudien dicha ciencia, por don 
José María de Estarrona, profesor de veterinaria, cate­
drático, etc., etc.—Madrid, 1841, imprenta del Colegio 
de Sordo-Mudos. En 8.", VHT-42r> páginas.

Después de una advertencia trata de la materia 
médica, su definición y división: división de los cuer- 
ims; del modo de usar ios medicamentos. Descripción 
do los medicamentos; raedicamontos estimulantes; 
medicamentos tónicos; medicamentos astringentes; 
medicamentos eméticos; etc. Sigue á esto el arte de 
recetar, y concluye con varios modelos de recetas para 
hacer comprender la manera de hacer una recela.

Estarrona tenia escrita y aprobada por el Gobierno
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vive como en especie de parásito. Pero en el caso 
particular, lasvias circulatorias‘ordinarias de la cór­
nea, son insuficientes para reparar los desórdenes 
producidos en el tejido por el proceso patológico 
que acabamos de trazar más arriba. Para despejar 
el empacho determinado por la inva.sion de glóbulos 
blancos entre las mallas córneas, la circulación lenta 
linfática viene á ser impotente; es preciso una cor­
riente sanguínea, De ahí la vascularización de la 
córnea.

Los desórdenes son entonces tales, que los capi­
lares sanguíneos no pueden llegar á despejar por 
completo la córnea. Queda como lo hemos visto un 
gran número de células que, encontrando un terreno 
favorable, proliflcan y se organizan.

Pero volveremos aqui á un circulo vicioso; estos 
elementos por lo mismo que se desarrollan y multi­
plican, crean una susceptibilidad nutritiva en la 
membrana, y mantienen por consecuencia la per- 
meavilidad de sus vías sanguíneas. Esta es una de 
las razones que hacen que los capilares córneos no 
se enflaquezcan después de la resopcion de la exu­
dación linfática.

Las capas internas de la membrana trasparente 
nos demuestran desórdenes mucho más remarcables 
todavía. Se recuerda entonces que antes del ojo 
desnudo hemos encontrado sobre nuestros cortes 
meridianos la faz interna de la córnea, y regular­
mente ondulada. Examinando con el microscopio, 
encontraremos que estas ondulaciones son debidas 
á una especie de plegamienlo de la membrana de 
Descemet que sobre los cortes ostenta la forma de 
puntas ó mejor de festones (plancha V., fig.= 1.» C). 
En otras preparaciones la cintilla que representa el 
corle de esta membrana vitria, deja ver encurbacio- 
nes todavía más caprichosas que se sobreponen de 
vez en cuando simulando un nudo de hilo , Es raro 
que esta lámina no se enseñe sobre su recorrido una 
ó dos soluciones de continuidad más ó menos lar­
gas. Los agujeros que Reynal ha visto y descrito, no 
se producen por ulceración como él escribe, sino 
por ructura de la membrana, que se rompe como 
una lámina delgada de gelatina que se quiera plegar 
bruscamente. La fig.‘ i.* déla plancha V., hace ver 
el efecto que estas ructuras están limpias y que no 
se han adelgazado ú desgarrado como llega ha ha­
cerse forzosamente si se trata de una ulceración.

Del lado de la córnea las cavidades limitadas por 
aquellos festones, están ocupadas por las láminas 
córneas descompuestas plegadas, conteniendo muy 
poco de elementos figurados comparativamente á ias 
demás partes de la membrana.

Del lado interno la lámina vitria está tapizada por 
una masa exudativa de espesor muy variable, que 
llena en parte las cavidades dejadas entre las puntas. 
¿Cuál es el origen de esta exudación y la causa de 
esta disposición singular de la membrana de Des- 

0in3l? l l í  aqui lo que vamjs á e.studiar ahora.

Las modificaciones del tejido córneo que acaba­
mos de describir más arriba, han tenido por conse­
cuencia inmediata el reblandecimiento de las sus' 
tandas córneas. Por lo demás, este reblandecimiento 
no puede producirse sin traer graves consecuencias 
inmediatas. En el estado normal la membrana vitria 
escesivamente espesa y sólida en el cab alio, i e 
tenta sobre la faz posterior de la córnea y se man­
tiene en su sitio, gradéis á la resistencia del tejido 
córneo y al empuje que ejerce el humor acuoso, ñor 
malmente y sobre todo en los puntos de su superfi­
cie. Este segundo factor es también indispensable 
porque cada vez que falta la membrana elástica pos 
terior, aun en el ojo normal, se pliega á pesar de la 
resistencia opuesta por la sustancia propia, y arras, 
traías láminas más profundas dee.sta sustancia en 
una série de ondulaciones bastantes regulares, cuya 
representación puede verse sobre la plancha I, di­
bujada después de endurecido un ojo normal en el 
liquido de Müller. Por lo demás, si la elasticidad 
propia de la lámina vitria es bastante poderosa para 
sostener los plegamentos en condiciones casi fisio­
lógicas, á más fuerte razón se producirán mientras 
que la orla sólida mantiene la membrana, y la inmo­
vilidad vendrá á reblandecerse ó seguida de uno ú 
otro de los diferentes accesos de fluxión: se formará 
entonces en la faz posterior de la córnea una série 
de depresiones y de asperezas que con anticipación 
se irán siempre acentuando y profundizando. (Com­
párese, plancha II, fig.“ I, C., y plancha V, fig.* I.) 
Estas especies de infractuosidades retendrán entre 
sus pliegues una cantidad de más en más grande de 
elementos linfáticos, mientras que se producirán los 
derrames al principio de cada acceso. Estos ele­
mentos en lugar de reabsorverse se organizarán á la 
faz interna de la membrana de Descemet, como se 
han organizado entre las mallas de la córnea. De ahí 
el origen de esta capa exudativa representada en D, 
plancha V, fig.* I. Como por el interior de lacónica 
los depósitos se harán más y más espesos á la faz 
interna de la lámina vitria á medida que los accesos 
se multiplicarán. Al principio la exudación déla cá­
mara anterior, produciéndose en una cavidad de su­
perficies lisas, se reabsorverá casi totalmente; pero 
poco á poco los pliegues se acentuarán, y porciones 
de más en más numerosas del derramamiento lin. 
fático se retendrán en el interior de la cámara y se 
organizarán hasta punto de llenarla por completo en 
ciertos casos, así como veremos á continuación.

Así organizándose la exudación terminará por cons­
tituir una especie de trama cicatrizante, cuya re­
tracción tenderá á profundizar mas y más los plie­
gues aproximando las paredes. En muchos de estos 
casos también estos pliegues viniendo á ser dema­
siado agudos, se romperán al remate como se roinpe 
una rama flexible cuando se la pliega como no se 
debe.

(Se continuará.}
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Sección de anuncios.

GUÍA DEL VETERLVARIO
INSPECTOR DE CARNES.

3.‘ edición.

Por D. Juan Mordllo Olalla, veterinario 
de i.a clase.

Se halla de venta al precio de 20 pesetas, franca 
de porte, y 21, remitiéndose certúicada, en los 
puntos siguientes:

^fadrid, librería de D. Saturio Martínez, Carre­
tas, 33.

Idem, en la de D. Rafael Espejo y del Rosa!, Ma­
dera Baja, 19, bajo.

Zaragoza, en la de D. Cecilio Gazca, plaza de la 
Seo, 2.

León, en la de los Herederos de Miñón.
Valencia, en la de D. Francisco Aguilar, Mar, 24.
Sevilla, en la de D. Tomás Sanz, Sierpes, 92.
Barcelona, en la de D. Juan y Antonio Bastióos, 

Boqueria, 47.
.Vurcía, en la de D. Miguel Tomel y Olmos, plaza 

de Palacio, 3.
Játiva, en casa del autor, Alameda, 30.

Almacén de herraduras y clavos
DE

DON JOSE REMUHÍ,
calle de Ensanz, nújn. 33 .—V a l e n c ia .

Continúa vendiéndose en este almacén toda clase 
de herraduras, procedentes de la fábrica de Barce­
lona, á 2 rs. vn. el kilo.

Además hay en el mismo un gran surtido de clavo 
embutido perfeccionado y de excelente hierro, que 
se vende á los precios siguientes:
De 14 libras de peso....................á 30 R\-n. millar.
“  " . á32 .De 17 
De 18 
De 22 
De 20

á34
Ú38
á44

Tópico potencial y elixir anlí-cólíco del S r. Míravet.
Estas dos excelentes composiciones medicinales 

tan conocidas en la actualidad por todos los veteri­
narios españoles, y que de tanto crédito gozan, por 
los felices y seguros resultados que están dando en 
la práctica, no podemos menos de recomendarlas á 
nuestros comprofesores para que las empleen en los 
casos que se hallan indicadas, seguros que con ellas 
obtendrán la curación pronta y radical de enferme­
dades graves y que presentan un aspecto alarmante 
en su aparición.

Se venden estos específicos en las principales ofi­
cinas de farmacia de toda España.

E: S E=» E3 C3I r ’IC  <3 s

preparados por el licenciado en Farmacia 
D. F e r n a n d o  C l'C a l .a y C o l o m e r , 

plaza de San Francisco, n .' % Botica,—JATIVA.OLEINA VEXICANTE Y RESOLUTIVA. 
TÓPICO GUCAZiA.

Los maravillosos efectos que el Tópico Cucala 
viene produciendo desde hace mucho tiempo en cier­
tas enfermedades de los solípedos, como cojeras re­
cientes y crónicas de ia región rscapulo-bumeral y 
lacoxo-femoral; en los sobre-tendones y sobre-huesos; 
esparavanes, vejigas y varias otras alteraciones de 
las extremidades de los animales domésticos; la 
acción pronta y enérgica que produce en la piel y 
que el veterinario tiene necesidad de utilizar para 
combatir determinadas enfermedades de los órganos 
interiores, nos pone en el caso de recomendar á 
nuestros comprofesores el Tópico Cucala. Los ve­
terinarios de toda esta comarca lo vienen usando, 
dándonos iguales ó mejores resultados que el Lini­
mento Ojea 6 el Tópico Fuentes.

Cada frasco de unos 70 gramos, cuesta 2 pesetas.
Se acompaña un prospecto á cada frasco.
Dirección: D. Fernando Cucala, farmacéutico, 

plaza de San Francisco, n.* 2, Játiva.

PASTA PECTORAL.
Remedio infalible para curar radicalmente latos.

Si algún medicamento pueden emplear con en­
tera seguridad los enfermos que padecen afec­
ciones de las vios respiratorias y que les ocasiona 
la tos, es indudablemente nuestra Pasta Pectoral: 
no hay nadie que la haya tomado, que por re­
belde y antigua que fuera la tos no haya desapa­
recido ésta á los pocos dias.

Esas toses pertinaces que tanto molestan al 
enfermo, particularmente durante la noche, que 
le ocasionan un insomnio incómodo, tomando la 
Pasta Pectoral no solo calman aquellas, sino que 
el enfermo duerme un sueño tranquilo y apa­
cible.

Se demuestra sobradamente bien sus felices re­
sultados, por el gran despacho que de este me­
dicamento tenemos, especialmente en la presente 
época en la que los cámbios de temperatura son 
tan frecuentes y rápidos produciendo afeccio nes 
catarrales, bronquitis y otras alteraciones de los 
órganos del aparato respiratorio que generalmente 
van acompañadas de tos.—Precio; una caja 6 rea­
les vellón.

También tenemos las escelentes pastillas de 
caracoles, Carragahen, liquen, goma, malvavis­
co, etc. etc.
ESTRACTO PECTORAL DE MÉDULA DE YACA 

ó TESORO DEL PECHO.

Uno de los mejores pectorales para combatir con 
prontitud todas las afecciones de los órganos respi­
ratorios, suaviza cualquier irritación de los bron­
quios y calma la tos, sea de cualquier clase.

Un frasco, 8 reales.

IV .) I

Játiva; Imp. de B. Beliver.
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